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MINISTERIO DE DEFENSA

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrati\:o ~
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audlen';'3
Naoonal, entre partes, de una. como demandante, don Ramon .
Vela5CO Lavín, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
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ORDEN 413138213/1988, de 16 de marzo. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentern:ia de la
Audiern:ia Nacional, dictada con fecha 19 de enero de
1988 en el recurso contencioslradministrativo inter
puesto por don Ramón Ve/asco Lav[n.

RESOLUCION de 30 de marzo de 1988. de la Di
rección General de los Registros y del NOlilriado,
por la que se señala la .fecha lope de juncionamienlO
en Vich de la capitalidad del Registro de la Propiedad
de .Vanl/eu, con la denominación de l'ieh número 2.

10094
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Excmo. Sr.: Acordado por Orden de 17 de marzo de 1938, el
cambio de capitalidad a Vlch, del actual Registro de la Propiedad
de Manlleu, con la denominación de Vich número 2;

Vistos. asimismo, los artículos 280 de la Ley Hipotecaria: 442
de su Reglamento, y 7 del Real Decreto 1149/1985, de 1 de agosto,

Esta Dirección General ha acordado señalar la fecha tope de I de
mayo de 1988 para que empiece a funcionar en la !ocaEdad de
VIch, la capItahdad del Distrito Hipotecario de Manileu. El actual
Registro de Vich pasará a denominarse Vich número 1.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de marzo dc 1988.-El Director general, Mariano

Martín Rosado.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Tcrritolial de Barcelona

a) En relación con el defecto número 3 de los expresados en
la nota, cabe decir que la escritura no resulta redactada con la
suficiente claridad para provocar, como pretende el recurrente, la
inscripción de una constitución unilateral de hipoteca si, de una
parte y en efecto, señala que la hipoteca se constituye en favor de
los (a ia sazón inexistentes) tenedores de las letras de cambio, pero
de otra parte resulta que, segUn la misma escritura, en la que
aparecen como otorgantes determinadas personas que, según la
escritura son avalistas o fiadores de la sociedad hipotecante y
deudora, la hipoteca se constituye «para garantizar a tales avalistas
y fiadores» y éstos en la estipulación decimOQuinta, no se limitan
a asentir a la constitución unilateral sino que «aceptan la refenda
hipoteca».

b) En el defecto número 4 se acusa con razón que si en la
escritura se configura la hipoteca constituida en garantía de las die.z
letras de cambio (a la sazón incompletas) como hipoteca consti
tuida en garantía de ob1igaciones sujetas a condición suspensiva, no
puede bastar -como se pretende en la escritura- la puesta en
circuIación de una sola de las letras de cambio, ya completa, para
que se consigne en el Registro el cumplimíento de la condición
respecto de las demás cambiadas, aun incompletas y sin ponerse en
circuIación.

c) Fma1mente es defectuoso que en la escritura se prevea la
subsistencia del poder del tercero, como poder irrevocable, para
provocar la existencia de un crédito hipotecario y determinar
quienes hayan de ser favorecidos con él (que pueden ser fiadores o
terceros), incluso en el evento de quedar sujeto al deudor «a
suspensión de pagos. quiebra o cualquier otro procedimiento de
ejecución universal», porque se trata de una previsión que recae
sobre materia que por su naturaleza -conflicto entre los presentes
y futuros acreedores concurrentes- está sustraída a las posibilidades
de un coatrato entre elceudor y algunos de los posibles acreedores.

Esta Dirección General, con la conformidad del Consejo Con
sultivo, ha acordado desestimar el recurso y confirnlar el auto
apelado.

Lo qúe, con devolución del expediente original, comunico a
V. E. para su conocimiento y efectos oportunos.

Madrid, 22 de marzo de 1988.-EI Director general, Mariano
Martín Rosado.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Valladolid.

Sábado 23 abril 1988

F1JNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los articulas 138, 141, 142 Y 143 de la Lc:y Hipotecaria;
444 y 450 del Código de Comercio, y las Resoluciones de 31 de
enero de 1925, 4 de julio de 1984 Y 27 de enero y 26 de mayo
de 1986,

1. El problema en primer lugar debatido en relación con los
dos primeros defectos de la nota de calificación consiste en
determinar si cabe constituir hipoteca unilateral, al amparo de los
artfcuIos 150 Y 154 de la Lc:y Hipotecaria, en garantía de diez letras
de cambio de i$ual importe, firmadas por el representante de una
Sociedad Anómma, en el doble concepto de librador y aceptante,
cuando en el momento de la escritura tales letras llevan en blanco
la designación del tomador y las fechas de su expedición y
respectivo vencimiento, datos éstos que serán lknados en su dia
por un tercero cuando ocurran cualquiera de los eventos que seftala
la escritura, la cual no precisa -sino todo lo contrario, lo deja al
juicio del tercero- quien ha de resultar acreedor hipotecario como
tomador de éstas.

2. El principio de especialidad, como declaró la Resolución de
4 de julio de 1984, impone la exacta determinación de la namrakza
ye"tensión cel derecho que se inscriba (cfr. artículo 9_2.0 de la Ley
Hipotecaria y 51_6.0 del Reglamento Hipotecario), lo que tratán
dose del derecho real de hipoteca, y dado su carácter accesorio del
crédito garantizado. exige que, como regla general, se expresen
circunstanciadamente las obligaciones garantizadas (acreedor,
causa, cantidad, intereses. plazo de vencimiento, etc.).

3. Si bien, en materia de hipotecas, el principio de determina
ción de los derechos inscribibles se acoge con notable flexibilidad
a fin de facilitar el crédito, permitiendo, en ciertos supuestos, la
hipoteca sin la previa determinación registral de todos los demen
tos de la obligación. siempre se imponen legllJmente algunas
exigencias mínimas. que no pueden ser eludidas. Y en el presente
caso estas mínimas exigencias no se cumplen:

a) Porque sólo caben legalmente la hipoteca en garantía ce
títulos transmisibles por endoso o al portador -con las consiguien
tes excepciones en el régimen ordinario de la transmisión de. Jos
créditos hipotecarios (cfr. artículo 150 de la uy Hlpotecana)
cuando tales titulas se ajustan al tipo legal, ya por cumplirse las
normas imperativas establecidas legalmente para la emisión de
obligaciones por sociedades anónimas, ya cuando se trata de letras
de cambio, por reunir el título garantizado, individualmente, las
condiciones exigidas por las IC"¡es, y, concretamente la. de que
consten en la letra misma, todos los datos que la Lc:y eXIge pa.-a
alcanzar la consideración legal de letra de cambio (de ahí que la
doctrina de la Dirección haya exigido que en la constitución de
hipoteca en garantía de letra de cambio quede identificada la deuda
garantizada -sujetos, cantidad, vencimiento-.

b) Porque la admisión legal de la hipoteca en garantía de una
deuda futura -pues la deuda no es condicional, como se pretende
en la escritura, sino futura ya que no hay acreedor- presupone que
la relación entre el deudor y el posible acreedor deba ser identifi
cada y tenga por sí consistencia suficiente para merecer que qu~pa

garantizar hipotecariamente la eventual deuda en que tal relaClón
puede desembocar. Aunque esta exigencia deba interpretarse. con
gran flexibilidad no de~ llegarse hasta el punto de admitir la
constitución de hipoteca en favor de cualquier deuda futura de no
importa qué acreedor (fiador, o no, del deudor), el cual habría de
ser determinado por un tercero (depositario de las letras de cambio
incompletas) según reglas que se escaparían al control del Registro.
Por este camino se llegaría a la admisión de la hipoteca en garantía
de cualquier deuda futura, lo que equivaldria a una muy literal
admisión de la hipoteca de propietario, figura que, en pnoClplO, no
acepta el Ordenamiento español.

c) Porque las hipotecas constituidas unilateralmente necesi
tan. como regla general. de la aceptación formal del acreedor .y del
correspondiente reflejo registral tras la calificación de la mIsma;
con lo cual se completa el fenómeno constitutivo del derecho real,
y si bien esta regla quiebra, en particular. cuando se L-ata de la
constitución de hipoteca en garantía de títulos tran~mlslbles por
endoso o al portador, ya queda dicho que no estamos ahora en
estos supuestos de excepción.

4. Resuelto el primer problema en el sentido de denegar la
inscripcióno, no tiene especial interés entrar en las demás cuestio
nes planteadas. mas también éstas tendrían contestación negativa:

ticas, Y ele ahí su. regulación en el articulo 15:t .e1e la uy
Hipotecaria, que es msufiClCnte y se completa .con JunsprudenClll
hipotecaria, que ha venido señalando los r~qulsllos necesanos para
su constitución; pero el hecho de que la tltulandad de la hipoteca
no haya de estar registralmente detenninada a lo largo de toda su
vida, ello no implica que también haya de admlllrse una mdeterml
nación inicial de tal titularidad y a continuación señala las
indeterminaciones y ambigüedades de que adolece la escritura.
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por el Abogado del Estado, contra Resolución del Ministerio de
Defensa de 4 de marzo de 1985, sobre petición de permanencia en
el servicio activo, se ha dictado sentencia con fecha 19 de enero de
1988, cuya part~ dispositiva es como sigue:

«Fallamos: 1.0 Qne debemos desestimar y desestimamos el
presente reCu.'-SO número 313.765 interpuesto por la rellresentaci0n
de don Ramón Velasco Lavín, contra la Resolución del Ministerio
de Defensa de 4 de marzo de 1985, descrita en el primer
fundamento de derecho, que se confinna por ajustarse al ordena
miento juridico.

2.° No hacemos una expresa condena en costas.
Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será

remitido para :;u eject;ción junto con el expe<iiente a la oficina de
origen lo pronune.amos, mandamos y fum;¡mos.»

En su .irtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el articulo 3.° de la Orden del l'.1inisteáo de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo qt;e se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Madrid, 16 de m:uzo de 1988.-P.D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Suh5ecr~tario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ej¿rcito.

ORDEN 413/38214/1988. de 16 de marzo, por la que
se di ,pone el cumolimiento de la sentencia de la
Audier,¡:ia Nacional, dicrada con fecha 23 de enero de
1988 en el recurso conzencioso-administrativo inter
puesto por don Gabriel Zapara Aforeno.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Gabriel
Zapata Mercno, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, centra Resolución de 13 de marzo de
1986, que ctesest,mó el recurso de reposición contra la Orden
523/702/1985, sobre pase a la situación de retirado, se ha dictado
sentencia con fecha 23 de enero de 1988, cuya parte dispositiva es
cerno sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recufS{)
contencioso-administrativo interpues10 por don Gabriel Zapata
Moreno, en nombre y represente.ción propia, contra la Resolución
de 13 de marzo d~ 1986, que desestimó el reC1U'S0 de reposición
com:a la Orjen 5231702/l935, que acordó su pa,e a la situación de
retirado. sin que hagamos expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remititi
juntG COll el expediente administrativo a su oficina de ongen para
Su ejecUCIón, lo pronunciamos, mand.amos y firmamos.»

En su >irtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de ia Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de i 956, Y en uso de las fa(U~wdes que me confiefe el
articulo 3.° de la Orden del Ministerb de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala ha decidido
desestimar el recurso contencioso-administrativo, interpuesto p':'lr
don Enrique Fueyo Sopeña, representado por la Procurndora doña
G"briela Cifuentes Juesas, contra Re~oluciones del Ministerio de
!;efcn¡;¡¡ y Di.rección de Mutilados, de fechas 5 de febrero de 1987
Y 12 de junio de 1986, repre~entado por el señor Abogado del
Estado, acuerdos que confirmamcs por estar ajustados a derecho,
SIn h:<:er d::~~arnción rle las costas procesa!es.

La qu~ fmnan sus componentes en el lugar y fecha expresados.

En su virtud, de conformidlo,d con lo estab!eddo en la Ley
re<"Jl>!.dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
~rtieulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de m:t."Zo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Madrid, 21 de marzo de 1988.-P. D., el Director general de
PC"SGnai, José Enrique Serrano Martinez.

b.cmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

ORDEN 413/38226//988, de 21 de marzo, por la que
se dispone el cumrlimiemo de la sentencia de la
Audiencia Naciona . dictada con fecha 2J de diCiem
bre de 1987, en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Selajín Gómez Mateas.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-admini,trativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au<iiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Serann
Gomez Mateos, quien postula por sí mismo, y de otra, co!no
demandada la Administración Pública, representada y defendlda
por el Abogado del Estl'do, contra Resoluciones de 27 de febrero y
25 de iunio de 1935. sobre cambio de denominación de Cruz de
GuemÍ por la de Cruz de Guena con Palmas y pensión vitalicia,
se ha dIctado sentencia, con fecha 21 de diciembre de 1987, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«F3Iiamos: 1o Que debemos desestimar y desestimamos el
pre<ente recurso número 313.819 interpuesto por don Serafín
G,',mez Mateas, contra las Resoluciones del Ministelio de Defensa
de 27 de febrero y 25 de junio de 1985, descritas en el primer
fund¡¡mento de derecho, que se conlinnan en cuanto se ajustan a
esta sentencia por ser conformes al ordenamiento jurídico.

2.° No hacemos una expre5a condena en costas.
A:;í. por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual se remitirá

junto con el expediente administrativo a su oficina oe orig~n, para
su ejecución, lo pronunciamos, mandamos y finnamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Roo'J13dora de la Jurisdi~ción Contencioso-Administrativa de 27
de ~diClembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el ameulo 3.° d'e la Orden del Ministerio de D~ferrsa rrúmero
54/ ¡932, de J6 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
térnunos la expresada sentencia.

Madrid, 21 de marzo de 1983.-P. D., el Director general de
Personai, José Enrique Serrano Manínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Gen~ral Director de ",rutilados.

Madrid, 16 de marzo de 1988.-P. D., el Director general de
Personal, J0sé Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Tenieme General Jefe del Mando d~
Persmla.1 ud Ej¿rcito del Aire.

10098 ORDEN 413/38227/1988, de 21 de mar::o. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia dE'! Tribu
nal SlIprpmo. dictada con fecha 26 de enero de 1988,
en el recurso contcncioso~administratii'o interpuesto
por doña Concepción Vasco Carro.

Excmos. Sres.: En el recurso ccutendoso-administrativo
seguido en única instancia ante la S~cción de la Audiencia
Territorial de Oviedo, entre partes, de una, como demandante, don
Enrique Fueyo So¡:.",ña, quien postula p0T sí mismo, y de otra,
como demandada, la Administración Pública, repr~sentada y
defendida IKlr el Abog1do del Estado, contra Resolunnnes de 5 d~
febrero de 1987 y 12 de junio de 1986, sob;-e va!omóón de lesicnes
sufridas, se ha Jicta.1o sentencia con ¡__c:la lI de lebrero de 1988,
cuya pane dispositiva es como sigue:

'.-:

10096 ORDEN 4i3/38224/1988, de 21 de marzo, por la que
se di::.pone el curnplimiel1lo de la sentencia de la
Audiencia Territorial de Oyido. dictada cO'lfccha 11
defebrero de 1988. en el rec:lfso cortiencioso-adl'linis
trativo interpuesto por don EnriqUe Fueyo Sopclla.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso~administrativo

~e3uido en única instancia ante la Sección Quinta del Ttibunal
Supcemo, entre parte" de una, como demandante, doña Concep
ción Vasco Carro, quien postula por sí misma, y de otra. corno
demandada, la Admir,istración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra Resoluciones de 24 de se¡>tiem
bre de 1986 y JI de junio de 1986, sobre pensión, se ha die12do
ser;'"""ia, con fecha 26 de en~ro de 1988, cuya parte dispositiva es
como sigue:

(-;F;~!lllmos: Que: debemos dese~timar y desestiman10s el recurso
cor~~en~iDso~administrativodeducida por doña Concepción Vasco
C<;~rr'.). con!ra R~solucione3 del Con:,cjo Supremo de Justi.cia
Militar de ¡;'chas 24 de sepllembre de 1986 y 11 de junio de 1986,
aquéHa resolutoria del recurso de reposición irrtcrpucsto contra
ésta, por las que denegaron a la recurrente la pensión soiicitada


